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Sbaa leyes y las disposiciones 4el Gobiec 
a o son obBlsatorlas para la capital de pro* 
Tincia desde ^ne se pnblican oBdalmenle 
íU olla, y desde cuatro dias despue spar a los 
remAspneblOB de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de 188V. )

SUSCRICÍON PARTICULAR

Un mea en Córdoba. Ptas. 3
Trimestre id. 
Seis id. . . 
Un año. .

8*25 
16*50 
33

Eusleyeo* órdenes y aavuclo* <ue «eKaa
jden pabltearen loa«Boietlnea oUelaleB> ae

Id. fuera. 4 [han de reMllIr al Gefe poliUeo respcdlwu
11*25
22*50
45

Sí pública todos los dias escepto los Domingos,

por sayo conducto ce pasarán á loa editote 
de los menelonados perfúdleos. (Ordenes de 
0 de Abril, de * y 81^e Octubre de <»84.)

Ministerio de la Gober- Idba noticias, para adoptar, según las 
nación. j circunstauciaa, las resoluciones que

se estimen oportunas.
Lo que de real órden digo áV.S. 

para su más exacto camplímieuto. 
Dios guarde á V. S, muchos años, Ala-

CIRCULAB.
El gobierno de S. M. ba sabido con 

profando sentimiento que algunos 
individuos pertenecientes al clero en 
las provincias de Guipúzcoa, Alava y 
Vizcaya olvidan á veces los sagrados 
deberes de su ministerio, y que pre
validos de la especialidad de la lengua 
vascongada, en que so les consiente 
dirigirse á los fieles, suelen hacer des
de el púlpito exhortaciones con ten
dencias políticas, contrarias á la 
Constitución del Estado y á las leyes 
vigentes.

No es por cierto el propósito del 
gobierno de S. M. coartar en lo más 
mínimo la absoluta libertad de que 
disfruta y debe disf rular el clero de 
las citadas provincias para el ejerci
cio da su santo ministerio; pero no 
puede ménoa de atender tigurosa- 
mente por su parte á la defensa de la 
Constitución y de las leyes en cual
quier forma en que sean atacadas, 
ejercitando para ello, si desgracia

drid-90 de Setiembre de 1880.—Rome
ro Robledo,—A los gobernadores de 
las provincias de Guipúzcoa, Alava y 
Vizcaya,

Núm 1928, ~

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Encargo á la Guardia civil, in
dividuos de órden público y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cedan á la busca y captura del 
confinado Pedro Cuadrado Serra
no, y caso de ser habido, lo pon
drán á disposición de este go
bierno.

Córdoba 2 de Octubre de 1380. 
El Gobernador, 

DI Conde de Foasá
Nota de la filiación del confina

do Pedro Cuadrado Serrano, hijo 
de José y dé Maria, natural de Ada- 
múz, provincia de Córdoba.

Estado casado, oficio jornale
ro, edad 29 años, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, cara pequeña, boca re
gular, barba poblada, color tri
gueño, estatura reg ular.

Señas particulares: un lunar 
en el carrillo izquierdo.

Carraca 23 de Setiembre de 
1880.=José Ramos Izquierdo.

da mente fuese indispensable, la po
testad económica y tuitiva que con
serva la corona por las leyes de la 
Novísima Recopilación, baste aquí 
no derogadas, según be reconocido 
recientemente el Consejo de Estado 
en pleno, y sin perjuicio de la aplica
ción del Código penal cuando fuere 
oportuno.

Partiendo de estas consideraciones, 
S. M. el rey (q- D. g.) se ba dignado 
disponer que desplegue V. 8. el mayor 
telo para inquirir los casos en que por 
paite de los eclesiásticos de esa pro
vincia en general,y señaladamente los 
oradores sagrados que prediquen en 
vascuence, lo mismo que los que pre
diquen en castellano, se delinca con
tra la Constitución ó las leyes del 
reino; que no omita V. S. medios para 
vigilar á los individuos de esa clase, 
pocos indudablemente, que mal acon
sejados, ataquen, siquiera sea indi
rectamente ó con embozadas alusio
nes, las instituciones de la nación y 
la legislación vigente, y que comuni
que al gobierno sin demora todos los 
hechos de esta índole de que V. 3. re- 

Núm. 1956.
Administración de Fomento. 

Aguas.
Por Antonio Luque, de estos ve

cinos, arrendador del molino hari
nero nombrado <Alegría», situado 
en la orilla del Guadalquivir, pa-

rage nombrario Alameda del Cor
regidor, se ha acudido 4 eate Gobier- 
üQ de p ovincia en instancia de 23 
de Julio último, solicitando permi
so para limpiar un banco de cas
cajo que las continuadas lluvias 
del invierno último han formado 
en medio del cauce debrio é impi
de que las aguas corran por su 
curso natural.

Lo qué hago público por medio 
de este periódico oficial para que 
loa que se crean perjudicados con 
la concesión del permiso que se 
solicita espongan sus derechos en 
el término de treinta dias; en la in
teligencia que de no hacerlo así 
les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Córdoba 30 de Setiembre 
1880.

de

Bi Gobernador, 
DI Conde de Foaad.

Núm. 1923.
Dirección general de obras 
públicas. Comercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real Decreto de 23 de Setiembre de 
1877, ésta Dirección general ha se
ñalado el dia 20 del próximo mes 
de Octubre á la una de la tarde pa
ra el arriendo en pública subasta 
de los derechos de .Arancel exigi
bles por término de dos años en los 
portazgos qué; á continuación se 
expresan, pertenecientes á la car
retera de 2.“ órden do Jaén á Cór
doba, provincia de Córdoba,

Presupuesto 
anual.

Pesetas,

Baena, con Arancel de
2 miriárnétros. 2664

2664

La subasta «e celebrará en los ■ 
términos prevenidos, por la Instrue- ■ 
cion de 18 de Marzo de 1852, en ■ 
Madrid ante la Dirección general 9 
de Obras públicas, en el Ministerio ■ 
de Fomento, y en Córdoba ante el ■ 
Gobernador de la provincia; ha- 9 
llándoae en ambos puntos de ma- 1 
nifiesto, para conocimiento del pú- 1 
blico, jos Aranceles, el pliego de ■ 
condiciones generales públieado en 1 
la «Gaceta» del 25 de Setiembre de 1 
1677, y el de las particulares para 1 
esta contrata. 1

Las propo.sicíones se presenta- 1 
rán en pliegos cerrados^ arreglón - a 
dose exactamente al mod cloque 1 
wgu®» y la cantidad que ha decon- 1 
signarse próviamente ebmo garán- 1 
tía para tornar parte éh esta su- 1 
basta será de 380 pesetas, en diñe- 1 
ro, ó bien en efectos, de la Deuda 1 
pública al tipo marcado en el Real 1 
decreto de 29' de Agosto de 1876, 1 
debiendo acompañar so á cada plie. 1 
go el documento qué acredite he- 1 
bér realizado el dep sito del modo 1 
que previene la referida Instruc- \ 
cion. 1

No se admitirán posturas que 1
no cubran el importe del presu
puesto anual dé dicho ,pórtázgo.

En el caso de que resuÍtén dos 
ó más proposiciones iguales, se ce- ] 
lebrará, únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por la 
ci tafia Inatracción, sienfio la prime
ra mejora por lo mónos de «cien» 
pesetas, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de «diez» pesetas.

Madrid 20 fie Setiembre de 1880.
=E1 Director general, El' Baron 
de Covadonga,

Modelo de proposición.
D, N- N,, vecino de,.., entera

do del aauaciq piibiicadq cofl fechó

Ministerio de Cultura 2024



juembró último y de les 
vuudiciones y requisitos que se exi
gen para el arriendo en pública j 
subasta de los derechos de Arancel ; 
que se devenguen en el portazgo j 
de Baena, se coíuproiuete á tomar 
á su cargo la recaudación de di- . 
chos derechos, con extricta suje- ; 
cion á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de (l) 
pesetas anuales,

(1) AqUíla proposition que se 
haga, admitiendo ó mejorando li
sa y llanamente el tipo fijado, pero 
advirtiendo que será desechada to
da propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le
tra, que el proponente ofrece ) 

Fecha y la firma del proponente.

Núm, 1924.
En virtud de lo dispuesto por 

Real Decreto de 23 de Setiembre 
de 1877, esta Dirección general ha 
señalado el dia 20 del próximo mes 
de Octubre á la una de la tarde 
para el arriendo en pública subas 
ta de los derechos de Arancel exi
gibles por término de dos años en 
los portazgos que a continuación 
se expresan, pertenecientes á la 
carretera de tercer órden de Mon
toro á Rute, provincia de Córdoba.

Presupuesto 
anual.

Pesetas

Zambra, con Arancel 
de 2 miriámetros. 4307

4307
La subasta se celebrará en los 

términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
en Madrid ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, en el Minis
terio de Fomento, y en Córdoba 
ante el Gobernador de la provincia; 
haUindose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del 
público, los Aranceles, el pliego de 
condiciones generales publicado en 
la «Gaceta» del 25 de Setiembre de 
1877, y el de las particulares para 
esta contrata.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al modelo que 
sigue, y la cantidad que ha de con
signarse préviamente como garan
tía para tornar parte en esta subas
ta será de 720 pesetas, en dinero, ó 
bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo marcado en el Real Decreto 
de 29 de Agosto de 1876, debiendo 
acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción,

No se admitirán posturas que 
no cubran el importe del presu
puesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos 
6 más proposiciones iguales, se ce
lebrará, únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, siendo la pri
mera mejora por lomenos de «cien» 
pesetas* quedando las demás á vo

luntad de los licitadores, siempre , 
que no bajen de «dioz» pesetas

Madrid 20 de Setiembre de 1880. 
—El Director general, El Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., enterado 

del anuncio publicado con fecha 20 
de .Setiembre último y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel que se 
devenguen en el portazgo de Zam
bra, se compromete á tomar ásu 
cargo la recaudación de dichos de 
Techos, con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de (1) peseta's 
anuales.

(1) Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, pero 
advirtiendo que será desé -hada to
da propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le
tra, que el proponente ofrece.)

Fecha y la firma del proponente.

Núm. 1925
En virtud de lo dispuesto por 

Real Decreto de 23 de Setiembre 
de 1877, esta Dirección general ha 
señalado el dia 29 del próximo mes 
de Octubre á la una de la tarde pa
ra el arriendo en pública subasta 
dé los derechos de Arancel exigi
bles por término de dos años en los 
portazgos que á continuación se 
ex presan, pertenecientes á la car
retera de tercer órden de Montoro 
á Rute, provincia de Córdoba.

, Presupuesto
§ anual.

Pesetas.

Cabra, con Arancel de
3 miriámetros 565

565
La subasta se celebrará en los 

términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
en Madrid ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, en el Minis
terio de Fomento, y en córdoba 
ante el Gobernador de la provin
cia; hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento 

' del público, los Aranceles, el plie- 
' go de condiciones generales publi

cado en la «Gaceta* del 25 de Se
tiembre de 1877, y el do las parti- 

■ culares para esta contrata.
i Las proposiciones se presenta- 
; rán en pliegos cerrados, arreglán- 
j dose exactamente ai modelo que 
: sigue, y la cantidad que ha de eon- 
; signarse préviamente como ga - 
; rantía para tornar parte en esta 
| subasta será de 100 pesetas, en di- 
! ñero, ó bien en efectos de la Deuda 

pública al tipo marcado en el Real 
Decreto de 29 de Agosto de 1876, 
debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instruc
ción.

No se admitirán posturas que 
no cubran el importe del presu
puesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos 
¡ ó mas proposiciones iguales, se ce- 
| iebrará, únicamente entre sus au- 
3

iores, una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por 
la citada Instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de «cieno 
pesetas, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre 
que yo bajen de «diez* pesetas.

Madrid 20 de Setiembre de 1880. 
“EL Director general, El Baron • 
de Covadonga. i

Modelo de proposición. }
D N. N., vecino de.. , entera- । 

do del anuncio publicado con fecha ; 
20 de Setiembre último y do las 
condiciones y requisitos que ee exi
gen para el arriendo en pública 
subasta de los derechos de Arancel 

! que se devenguen en el portazgo do 
; Cabra, so comprometeá tornar á su 
1 cargo la recaudación de dichos de- 
; rochos, con extricta sujeción á los 
i expresados requisitos y condicio- 
; nes^ por la cantidad de (1) pesetas 
' anuales.
i (1) (Aquí la proposic'on que se 

haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, pero

1 advirtiendo que será desechada to- 
■ da propuesta en que no se exprese 
i determinadamente la cantidad en 

pesetas y céntimos, escrita en le-
; tra, que el proponente ofrece ) 

Fecha y la firma del proponente.

Núm. 1952 
Comisión especial de Esta
dística de ¡a riqueza terri
torial y sus agregadas de la 

province de Córdoba.
Circular.

A los señores Alcaldes de esta 
provincia, como presidentes de las 
Juntas municipales para la refor
ma de amitlaramientos.

Mis circulares de 28 de Febre
ro, 7 de Junio y 13 de Agosto últi
mos, referentes á la remisión de 
las propuestas de tipos evaluato- 
rioa para las nuevas cartillas, no 
han dado todo el resultado que te
nia derecho á esperar.

En su virtud, por última vez 
prevengo, que si para el 15 de Oc 
tubre próximo no se han remitido 
las propuestas á las autoridades 
correspondientes citadas en mi cir
cular de 7 de Junio, inmediata
mente después pedir.é que se im
ponga la debida penalidad á los 
morosos sin contemplaciones de 
ningún género.

Córdoba 29 de Setiembre de 
1880. - José Maria de Luna.

JUZGADOS.
Núm. 1931.

Juzgado de primera ins« 
' tanda de Bujalance.

Don Pedro Cantó y García, Escri
bano del Juzgado de primera ins
tancia de esta ciudad y su par
tido.
Doy fó: que en este dicho Juzgado 

y por mi Escribanía se ha seguido

incidente de pobreza á instancia 
del Procurador D. Benito Priego, á 
nombre de D. Juan José Rodríguez 
Mellado, para litigar cou D. Diego 
de Torres y Coca, corno marido de 
Doña María dû la Rosa de Castro y 
Priego en el cual se ha dictado la 
sentencia que con su publicación á 
la letra dicen asi;

Sentencia. En la ciudad de Bu
jalance á once de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta, el Sr. D, Luis 
Ponce de Leon, Juez de primera 
instancia de la uiismá y„su partido^ 
habiendo examinado detenidamen
te éstas diligencias promovidas por 
el Procurador D. Benito Priego y 
Grande, en nombre de D. Juan Jo 
sé Rodriguez Mellado, este como 
marido legítimo de Doña Juana 
Dolores de Priego y Grande, para 
que sea declarado pobre y disfrute 
de los beneficios de la ley, para li
tigar con D. Diego de Torres y Go" 
ca, como marido de Doña Maria de 
la Rosa de l astro y Priego.

1,“ Resultando: que conferido 
traslado de la solicitud deducida al 
iuteresado D. Liego de Torrea y Co
ca y al Sr. Promotor fiscal, el pri- 

■ mero no se ha personado en los au- 
i tos por lo que á instancia del ac

tor se tuvo p-or acusada la rebel- 
■ dia practicándose las dem.ás dili- 

gsncias en los estrados del Juzga- 
j do y en cuanto al Ministerio fis- 
. cal, no encontró inconveniente en 

que se le admitiera la información 
ofrecida.

2.“ Resultando: que el intere
sado ha justificado su pobreza en 
forma legal por no poseer bienes ni, 
rentas de ninguna clase, pues solo 
por sil profesión de Sangrador sa
tisface comocuota para el Tesoro 
la cantidad de veinte pesetas y el 
Promotor fiscal es de dictámen en 
que asi se declare po ' el Juzgado.

!.• Gonsiderando: que según el 
artículo ciento setenta y nueve de 
la ley de Enjuiciamiento civil la 
justicia se ad ministra gratuita men
te á los pobres y el solicitante ha 
probado que carece de bienes que le. 
produzcan una renta equivalente 
al doble jornal de un bracero en 
esta ocalidad y en cuanto á su 
profesión de Sangrador solo paga 
como cuota para el Tesoro la can - 
tidad anual de veinte pesetas, por 
lo que debe ser declarado pobre en 
sentido legal y con obcion á los be
neficios que la ley dispensa á los 
de su clase.

Visto lo dispuesto en los artí" 
culos ciento setenta y nueve y si
guientes del título quinto y mil 
ciento noventa de la ley de Enjui
ciamiento civil;

Fallo: que debo declarar y de
claro pobre á D.- Juan José Rodrí
guez Mellado, como marido de Lo
ña Juana Dolores de Priego y Gran
de, para litigar con Don Diego de 
Torres y Coca, como marido do
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Dofía Maria de la Rosa de Castro y 
Priego, disfrutando en su virtud de 
los beneficios que establece el ar
tículo ciento ochenta y uno de ia 
citada ley.

Así por esta mi sentencia que 
se publicará por medio de edictos 
en el <Boletin oficial» de ta provin
cia además de notificarse en los es
trados del Juzgado, lo pronuncio, 
mando y firmo. Luis Ponce de 
Leon.

Publicación. Doy fé: que la an
terior sentencia ha sido leída y pu
blicada por el Sr. Juez que la sus 
cribe en la Audiencia pública en el 
día de hoy.

Bujalance once de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta.—-Pedro 
Cantó Garcia.

Lo inserto concuerda á la letra 
con su original á que me remito.

Y para que conste pongo el pre
sente que firmo en Bujalance á 
veinte de Setiembre de mi! ocho
cientos ochenta.——Pedro Cantó 
Garcia.

Núm. 1932
Juzgado de primera Instan

cia de Bujalance

Don Pedro de la Vega y Comino, 
Escribano de actuaciones de es
te juzgado.

Doy fé: Que en el mismo y por ¡ 
mi escribanía se ha seguido Ínci- ¡ 
dente de pobreza á instancia del í 
Procurador D. Benito Priego, en ¡ 
nombre de Salvador Lavirgen San- j 
hez, como marido de Jusua Ga- j 
dardo, para litigar con María An
tonia Garcia, en el que se ha dicta
do la siguiente

Sentencia: En la ciudad de Bu
jalance á seis de Agosto de mil 
ochocientos ochenta, el Sr. Don 
Luis Ponce de Leon, juez de pri
mera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto este espe- ¡ 
diente promovido á instancia del 
Procurador Don Benito Priego y 
Grande, en nombre de Salvador La- 
virgen Sánchez, como marido de 
Juana Gallardo Garcia, en solicitud j 
de que se le declare pobre en sen- 1 
tido legal para litigar con Maria i 
Antonia Garcia Giménez, y í

Resultando: Que conferido tras- | 
lado de la solicitud deducida por el 
Salvador Lavirgen á la Maria An
tonia Garcia Giménez y al Promo
tor Fiscal, lo evacuó este en tiem
po: y no habiéndoío aqueda veri
ficado le fué acusada la revéldia y 
se acordó que las providencias su
cesivas se notificarán en los ostra- j 
dos del juzgado.

Resultando: Que durante el 
término de prueba el solicitante 
ha justificado por declaración de 
tres testigos y certificados de la i 
Secretaría Municipal que no po- I 
see bienes de ninguna clase, y su j 
ranger .luana Gallardo Garcia solo * 
tiene inscrito en el amillaramien- 
to una casa en asta ciudad calle 
Gorra Seda, cuyo líquido imponi" J 
ble asciende á cuarenta y cinco pe- | 
setas. 1

• el arte de cuustruir, en que conste 
t hpber dirigido obras por si ó ha- 

ber asistido como facultative á al- 
^ gunas, bajo iá dirección de Inge- 
| niero ó Arquitecto.
1 Sevilla 27 de Setiembre de 1880. 
5 —El Coronel Teniente Coronel Se- 
Í cretario, José Maria Piñar.

Resultando: Que trascurrido « 
el término de prueba se dió vista ' 

al Promotor Fiscal, d cual esponc í 
que no halla inconveniente eu que 
se declare pobre en sentido legal á 
Salvador Lavirgen Sanchez.

Considerando: Que según el ar
tículo ciento setenta y nueve de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil la jus
ticia se administrará gratuitamen- 
te á los pobres.

Considerando: Que Salvador 
Lavirgen Sánchez ha probado que 
lo es en sentido legal, puesto que 
carece de bienes que le renten el 
doble jornal de un bracero en esta 
localidad, á lo cual no alcanza la 
pequeña renta de la casa que cons
ta amillarada.

Visto lo dispuesto en los artí
culos ciento setenta y nueve y si
guientes, títulos quinto y mil cien
to setenta de la Ley de Enjuicia
miento Civit,

Fallo: Que debo declarar y de
claro pobre en sentido legal á Sal
vador Lavirgen Sánchez y su rau- 
ger Juana Gallardo Garcia para li
tigar con Maria Antonia Garcia 
Gimenez, y por Iu tanto con opcion 
á disfrutar de los beneficios que la 
Ley concede á los de su clase, si 
bien con ¡as restricciones que de
terminan los artículos ciento no- | 
venta y ocho y doscientos de la i 
mencionada Ley, Y por esta mi 
sentencia que se publicará en el 
■ Boietin oficial» de esta provincia, ; 
lo pronuncio, mando y firmo.— i 
Luis- Fouce de Leon. !

La sentencia inserta concuer- : 
da con su original á que me remi- ' 
to y deque doy fé. Y para su in- : 
sercion en el «Boietin oficial» de í 
esta provincia, pongo el presente i 
que firmo en Bujalance á seis de ; 
Agosto de mil ochocientos ochen, 
ta. - Pedro de la Vega. ■

Núm.1933. j
Juzgado de primera Ins- : 
tanda del distrito de la iz- ?

quierda de esta ciudad. I

Don Valentía de Santiago Fuen- * 
tes, Juez de primera instancia 
del distrito de ¡a izquierda de es
ta ciudad y su partido.
Hago saber: que en los autos 

de concurso voluntario de acreedo- i 
res de don 'Bernardo Ortiz del ! 
Puerto y Ramírez, de esta vecin- t 
dad, pendientes en este mi Juzga- i 
do y por anteef infrascripto, he ' 
acordadoen proveído de esta fecha, 
convocar á junta general á todos 
los dichos acreedores, para el re- j 
conocimiento y graduación de eré- ¡ 
ditos, habiendo señalado para di- ; 
cho acto el día treinta de Octubre j 
próximo, á las doce de su maña- ; 
na en esta Sala audiencia, calle J 
Mascarones número quince, y áfin i 
de que llegue á conocimiento de los * 
qué se encuentren ausentes, ó no j 
se hallan personado en los autos y i 
que les sirva el presente de cita- í 
cion en forma, se expide este que ; 
se insertará en los periódicos «Ga- 
ceta de Madrid» y «Boletín Oficial» ’ 
de esta Provincia, en Córdoba á 
veinte y uno de Setiembre de mil 

ochocientos ochenta, —Valentin de 
Santiago Fuentes.=D6 órden de 
su señoría, Manuel Osuna,

Núm. 1941.

Juzgado de primera ins
tancia de Cabra.

Don Manuel Muñiz y Moreno, Es
cribano del Juzgado de primera 
instancia de esta cabeza de par
tido.

Certifico y doy fé; Que en el cs- 
pediente de que se hará espresiun, 
ha recaído la sentencia que con su 
publicación dice así:

Sentencia. En la ciudad de 
Cabra á veinticiace de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta: el se
ñor don Nazario Vázquez y Guer
rero, Juez do primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo 
visto este espediente instruido á 
solicitud del Procurador D. Fran
cisco Posadas Zafra y Ortiz, en re
presentación de oña Antonia Lo 
pera y Luque de este domicilio so
bre que se le declare pobre para li
tigar contra su convecino D,. Juan 
Bautista Beneito y Cabanes y su 
marido D. Antonio Morales Osuna.

Resultando: que conferido tras
lado de la demanda al Beneito, al 
Morales y al Promotor Fiscal, lo 
evacuó este último, y no habión- 
dolo hecho los dos primeros, á so
licitud de la parte actora, se lea 
tuvo por acusada la rebeldía enten- 
diéndose la sustanciaciou del espe
diente respecto de ellos con los Es
trados del Juzgado.

Resultando: que recibido este 
negocio á prueba se practicó en 
tiempo y con las formalidades le
gales, la articulada por la parte 
actora, y unida la practicada á los 
autos después de concluido el tér
mino probatorio, se trajeron á la 
vista con citación de las partes pa
ra dictar sentencia.

Considerando; que con declara
ciones de testigos y certificado con 
referencia á los amillaramicntos, 
se tiene jorobado que doña Antonia 
Lopera y Luque, carece de toda 
clase de bienes y que no ejerce co
mercio ni industria de ninguna es
pecie.

Considerando: que en su conse
cuencia está comprendida en el ar
tículo ciento ochenta y dos de la 
ley de Enjuiciamiento civil y debe 
por lo tanto sor declarada pobre.

Considerando; que seguido es
te incidente en rebeldía del Benei
to y del Morales, hay necesitlad de 
publicar esta sentencia en el «Bo
letín oficial» de esta Provincia se
gún lo ordena el artículo mil cien
to noventa de la expresada Ley.

Fallo: que debo declarar y de 
claro á Doña Antonia Lopera y 
Luque, pobre para litigar con don

Juan Bautista Beneito y D. Antc- 
; nio Morales Osuna, con derecho á 
i disfrutar de los beneficios que le 

concede el artículo ciento ochenta 
! y uno de la ya citada ley, sin per

juicio de lo que la misma determi
na para en su tiempo y caso, en el 
ciento noventa y ocho ai doscien- 

[ tos ambos inclusive.-!, mandando 
| que además de notificar esta sen- 
5 teucia en los estrados del Juzgado 

sé remita testimonio de ella ai se- 
| ñor Gobernador civil de esta pro- 
j vincia para su publicación en el 
j «Boletín oficial» de la misraa.
| Asi definitivamente juzgando 
1 lo pronuncio, mando y firmo.— 
f Nazario Vázquez.
j Publicación. Dió y pronunció 
1 la anterior sentencia el Sr. D. Na- 
| zario Vázquez y Guerrero, Juez de 
1 primera instancia do este partido, 
í la cual fué publicada en audiencia 
i del día de hoy, ante mí, da que 

doyfé.
1 Cabra veinte y einco de Setiem- 
’ bre de mil ochocientos ochenta.= 
* Manuel Muñiz,
í Los insertos están conformes 
' con sus originales, á que me re

fiero.
■ Y para su publicación en el 

«Boletín oficial» lo firmo en Cabra 
; á veinte y ocho de- Setiembre de 

mil ochocientos ochenta.^Manuel 
Muñiz.

1 Núm. 1912,

j ANDALUCIA.

,• Comandancia general subinspec- 
? cion de Ingenieros.

’ Anuncio
' Debiendo proveerse una plaza 

de maestro de obras militares de 
3.‘ clase, que se halla vacante, se 
anuncia al público para conocí- 

; miento de aquellos que deseen soli- 
'. citaría, en el concepto de que el ac

to de exámen teórico tendrá lugar 
en Guadalajara el día l.“ de Di- 

' ciembre próximo, con arreglo al 
programa inserto en la «Gaceta» 
oficial de 16 de Setiembre de 1875, 

? Los aspirantes dirigirán sus ao- 
; licitudes al Jefe superior del cuer- 
;’ po de Ingenieros, acompañando los 
J documentos siguientes;
d 1“ Partida de bautismoó acta 
: de nacimiento.
j 2.'® Certificación de estado civil, 
^ 3" Ccrtificacicn de práctica en
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Mente de pieiai y Geia de ahorre, de Córdoba.

Estado de tos operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
26 de Setiembre de 1880.

■ j Número é importe de las imposiciones. 

Ingresos.

Central.
Sucursal.

Totales.
Número é importe de

Imponentes 
por conti 

nnacion.
Nuevos im 

ponentes.

Total 
de irapo 
nenies.

24
15

1859 48
874

2
1

80
300

26
16___

39 2733 48 3 380 42

Importe 
en

Rs. vn.

1939 48
1174

~3113 48

Pagos.

Central.

Reintegros 
por saldo.

1

Idem á 
cuenta»

Total de 
reintegros.

Importe en 
Ris. vn.

1 100

El Director Gerente, Rafael Gimenez Hidalgo.

BO ejempi*re9 px« arriba, y ene y- * 
garse on juicio como excusa vale
dor» para evitar el cumplí mi onto de 

1 una obligamou 6 el cistigode una 
1 infracción togAL 
j So suscribe en Madrid, Serrano,

88, .A dome 30 dirigirAa Io3 pedidos, 
■ la’correspondenia, con sabra ai ad- 5 
i ministrauier de la «»bra y en tolas las !
1 libraiías. _____ . i

“pESAS Y MEDIDAS LEGALEG/ j

' Se han recibido di reciamente de j
fábrica en la Librería del «Diario.» í

1 Filiaciones y citado* 
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren* 
ta de esta parióáico.

Pesas y viedidas del j 
sistema riiétrico-deoimal j 
se vendea en la Lam- ।

Beneficencia
Presupuestos, liquida* 

clones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc* pa
ra los establecimiento- 
de BeneÜcencia, Se en
cuentran en la Impreos 
la del «Diario de Córdo
ba,® Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm. 34,

ANUIS 1108.
BDICION ECONOMICA Y COM

PLETA.
Códigos aapaño'43 aatigu »8 y mO" 
derooscOQ las últimM reforaaa pu- 
biieadoa bajo la diMceloa dei U^o- 
Sr D. Juan Valero de Tornos Ano 
gado de beneflceocia de la provm 
cía de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria. Jefe superior 
de Admioiatraeion eivil. etc.» etc., 
ete,. flon la colaboración de /«w» 
letrados d«l ilustre colegio de Ma 

drid.
25 tomos,—¡una peseta el tomol

Prospecto.
flan sido tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido a 
formar la historia y la 
de nuestra patria, que 
extrañamos de que nuestra le gis 
lacion sea tan unHormo y J^‘*J® 
Blemcntos romanos con las Paru 

indígenas con el Fuero Real, 
gOüoOB can el Fuero Juzgo, forales 
con el Binrúmero de 
cartas pueblas que con fw^hdad de 
ban los reyes A sus villas y 
^8. todos ellos han venido forman
di nuestra tegislaoion y todos ellos 
rigen en más 6 menos vigor eu U 
actualidad. Y so explica esto fenó
meno, considerando que el ^w®®^® 
civil refiere al elemento privado del 
hombrns, A sus costumbres como 
ndivlduo, y todo lo que »« f®®® ^ 
Incumbo A este elemento particular, 
SiíSode los pueblOB, estA encar 
íado on ellos, constituye w 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil postro: de 
aquí la diversidad de 
Mestra legislación, por la dificultad 
Su que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas M han emprendido parauni- 
fiiir naestra legislación: trabajo 
inútil, porque no ae ha conseguido 
Bada; todo» 103 Códigos, desde las úl 
timas leyes y la Novísima Recopila 
clon hasta el Fuero Juzgo, "geo hoy 
y son do aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

’ Dado este antecedente, no orce
mos necesario encarecer la impor- 
Sucia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
coya necesidad y ventajas ee p^ 
senun claras, mejor dicho, ao im 
ponen A peritor, y legos eñ legmla 
mon- A todos les es útil é lodiepon 
Bable tener las leyesda su P^^riajú 
sus juñaperitoB, por su misma profe- 
Bion?. todos los oiadadanos, ^rquo 
la ignoranoia de la ley no puede ale

gAndose eiioa do reooger los tomos 
la Madrid,

Variaa han sido, por esta razón 
tas ediciones que se han hecho de loa 
Códigos, pero que por su exoáSivo 
coate no están al alcance de todas las 
fonunaa, ni por en desmedido volú- 
men, A causa de’ lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar a loa Tri banales, para leer, an 
loa infórmea orales, las citas do ¡aa 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. Estos inoonvenieutea y neessi- 
dades que hemos santido en nuostra 
prAotica, nos belt hecho concebir «1 
penaamianto de remediarloa para 
siempre, y creemoa haberío ennse- 
Buido. Nuestra colección tiene un 
precio fabnloaamente barato; nadie 
Librá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos sn la 
mano 6 eu el bolsillo. AdamAs pubU 
caramas tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
qne andan esparcidas y diseminadas 
en diveraos volúmenes da distintos

pistería de C. Fernán- j 
dez. Letrados H, Gór- j 
doba.

tamaños 6 impresiones.
Al frente de cada Código presen

taremos un reseña histórica dei mis
mo, hecha por uno de nuestro a dis
tinguidos compañeros, y A la cabeza 
de 1 B leyes modernas daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co- 
mentariOB sobro las mismas leyes, 
obra do eminentes jurisconsultos.

No so nos oculta la importancia 
do la emprosa que acometemos y la 
inferioridad do nuestras fuerzas; co
nocemos la indiferencia de austro 
país en cuestión da obras oientiucas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
da prestamos nceslros compañeros 
de toda España, A quienes nos entre- 
gamoa confiados en quo nos han 00 
prestar su ayuda en una obra qo«P« 
su interés acometemos y que ha de 
ednndar en bien da todos.

1.a Benedcencia en España. , 
por el Dr. Ü. Fermín Hernandez Igie*

Jefe de la Sección de Beneucen 
cia en el Ministerio de la Goberna'

i «ion.
i Exposición hÍBlorico-críUca en 
i este importante servicio adminislra- 

live, de tan honrosos precedentes de
j España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con unli- 
! simoa apéndices, algunos de documen 
’ tos inéditos interesantes, y dos lo- 
! mos en 4-” ®on más de 300 páginas 
' esmerada impresión.
1 Se vende à once pesetas el ejem 
' piar en el domicilio del autor, Trave 

sia de la Parada, 10, 3* Madrid, y 
en las principales librerías de Es

paña.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicación.

La obra constari de 26 tomos de 
400 patinas, en 8.’. buen pspel ex
celente y elarÍBima impresión.

El precio da cada tomo sera de 
nuf. peseta en toda España.—Sa pu- 
bUcaríin dos tomo» cada mea, uno do 
©yes autiguta y otro de leyes mo- 
ernaa.

No 00 airve ningún tomo qua uo 
se pague adelantado.

Loa que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 

: rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta ÿ cinco 
reales.

A los libreros se les hará una re 
baja de *0 por 100, tomand# desde

A los Secretarios de 
ayuntaoiiento.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos estados 
para la foroaacion de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra munioipalei" y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 

' Letrados 18 y San Fer- 
' nando 54,
i ' AVISO. ’

GUIA *
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro,

Juez de primera insUneia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al preciode 8 rs.
Los pedidos pueden dingirse a 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporle en libranza-s ó sellos.

"^Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque, ^e 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y «8 y San 
Femando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan do 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ó4y Letrados ib.

á los ¿res. Alcaldes Fresideule de la 
Judias Municipales e Araitlarainiena

lo de esla Provibcia, 
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esla ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen- 
lanle en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
Ü.Cárlos Gómez Samper, queenUea- 
de en la formación de Registros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar à los Sres. Alcaides que 
deseen utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inleli- 

i gencia con aquél.
Advierte también à las Juntas 

Municipales, qne la Empresa se en 
; carga sie mas retribución que iases* 
! labiecidas en sos circulares de gestio

nar y activar la resolución en el Minis
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo 174 del Regla- 
manto,

S Las ConsulIii8 à que dicha Em-
presa se refiere co sus circulares suo 
de la incuiübeücia esclusiva dei Gen- 
tro Geoeral resolverías yâ el debe- 
rin dirigirse las coEUuuicacioues.

Itupraoba dal Gi^rii 'is Córdoba,

i
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